
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las
_.,...!~~sl:ras de mi consideración y estima personal.

En ese sentido, agradeceré brindar las facilidades del caso, para que
los representantes del MINEDU y/o UGEL 06, debidamente identificados con sus credenciales,
accedan a las instalaciones de las Instituciones Educativas de su jurisdicción y de esta manera
puedan realizar el llenado de los cuestionarios correspondientes sobre la asistencia de
alumnos, acceso a los materiales educativos, presencia de servicios básicos, equipamiento,
entre otros aspectos. Además, es preciso recordarles que la información recopilada será
puesta a su disposición todos los meses del año escolar.

ASimismo, debo señalar que mediante la Resolución Ministerial N° 572·
2015·MINEDU se aprobó la Norma Técnica denominada Normas y Orientaciones para el
Desarrollo del Afio Escolar 2016 en Instituciones Educativas y Programas de la Educación
Básica, la cual dispone que para el momtoreo "Semáforo Escuela" el Director debe brindar
al monitor que se presente en la Institución Educativa, debidamente acreditado por el MINEDU,
las facilidades del caso para la entrevista personal. encuesta a los docentes y recorrido por las
Instalaciones correspondientes.

Al respecto, resulta importante señatar que el monitoreo "Semáforo
Escuela", se realizara durante todo el anc escolar 2016, y buscara proveer Información
constante a los diversos actores del Sector Educación sobre la entrega del servicio educativo
en las Instituciones Educativas públicas del pals de los niveles de inicial, primaria y secundaria,
permitiendo obtener Información confiable y necesaria para el cumplimiento de los objetivos
institucionales.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo(a) cordialmente y
a la vez manifestarle que desde el mes de marzo, el Ministerio de Educación, a través de la
Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica, ha dado inicio a nivel nacional al proceso de
monltoreo a las Instituciones Educativas denominado "SEMÁFORO ESCUELA', Iniciativa del
Ministerio de Educación que recoge información clave, con apoyo de la tecnologia. para la
mejora de las condiciones del Sector Educativo.

ASUNTO: Inicio deMonitoreode la Herramientade Gestión
"Semáforo Escuela" en InstitucionesEducativas

Señores(as):
Directores de las Instituciones Educativas Públicas de la UGEL 06
Presente.·
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